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"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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NOTTFTCACTÓN pOR BOLETíru eleCrnÓUICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 57 124-20251 JL-l.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 157124-2O25IJL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Nery del

Rosar¡o Valdez Pérezen contra de 1) Hotelera Padrón S.A. de C.V., y 2) y/o quien resulte responsable de Hotel

Bout¡que La Toja Campeche; con fecha 27 de octubre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

,,...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 27 de

octubre de2025.

Vistos:1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente;2) Con el escrito de fecha12 de febrero de2025,
signado por la Licenciada lngrid Alejandia del Jesús Maa Bacab, en carácter de apoderada jurídica del lnstituto del Fondo

Nácional para la Vivienda de los Trabajadores - tercero interesado-; 3) Con el escr¡to signado por el demandado C. José

Manuel Vecoña Cruz en carácter de Apoderado Legal para Actos de Dom¡nio, Administración de Bienes y para Pleitos y

Cobranzas comprendiendo todas clases de asuntos legales de la moral Hotelera Padrón, S.A de C.V, yio quien resulte

responsable de Hotel Boutique la Toja Campeche -parte demandada- mediante el cual da contestac¡ón a la demanda

¡nterpuesta en su contra expone sué excepciones y defensas, ofrece las pruebas que pretenden rendir en juicio. En

consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica
a) lnst¡tuto del Foñdo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores- tercero interesado.

En atención a las escrituras públicas números doscientos trece mil veintiséis (213,026) y doscientos trece mil veintisiete

(213,027) ambos de fecha24 de abril de 2024, pasada ante la fe del Licenciado lgnacio R. Morales Lectruga, Notario 116 de

tá C¡uOaO de México, y con la copia simple de ia cédula profesional número 12414865, emitida por la Dirección General de
profesiones, dependiente de la SecretarÍa de Educación Pública, con fundamento en las fracciones ll v lll.del ordinal 692 de

la Ley Federal del Trabaio en vioor, se reconoce la personalidad jurídica de la licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa

ffiodellnstitutodelFondoNacionaldelaViviendaparalosTrabajadores'alhaber
acreditado ser profesionista en Derecho.

Ahora bien, por lo que respecta a los licenciados Wilberth del Jesús Góngora Cu y Valeria Guadalupe Lara Cervera,

quien pretende acreditar su'personalidad como apoderada del tercero interesado con la copia certificada de la escritura pública

número 39,717, de fecha 1i de d¡ciembre de2023, de conformidad con la fracción lll. del numeral§92..d,e la Lev Federal del

Trabaio, se le reconoce personalidad jurídica como apoderados del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores.

b) Lic. José Manuel Vecoña Cruz en carácter de Apoderado Legal para Actos de Dominio, Administración de

Bienes y para Pleitos y Cobranzas comprendiendo todas clases de asuntos legales de la moral Hotelera
padrón,-S.A de C.V., y/o quien resulte responsable de Hotel Boutique la Toja Campeche'

Valorando la copia cert¡ficada de la escritura pública no. 699 (2012) de fecha 17 de diciembrc de 2012, relativo al Poder

General para pláitos y Cobranzas yActos deÁdministración pasada ante la fe del Licenciado en Derecho RaúlAlberto Pino

Navarrete Titular de la Notaria pr:OÍica número 66 del Estado de Yucatán y con la escritura pÚblica número 515-2012 rclativa

alActa Constitutiva de fecha doce de octubre de dos mil doce pasada ante la fe de la Licenciada Nelia del Pilar Pérez Curmina'

Titular de la notaría pública número 40 de este Primer Distrito Judicial del Estado, con fundamento en el primer párrafo del

articulo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral reconoce la

personalidad jurídica del Lic. José Manuel Vecoña Cruz en carácter de Apoderado Legal de la moral Hotelera Padrón,

S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales

a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores.
La licónciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, apoderada jurídica del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajádores -tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y recibir notificacion-es,. el ubicado en Calle

b.moeche Maniana 1 A Lote 2 U.H. Fidel velázquez C.p 24023. entre andador Jalisco vAvenida Solidaridad Nacional,de
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esta Ciudad de Campeche. Camo.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena
sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado la licenciada Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Jadhay Guadalupe Dzib Paat, Citlally
def Carmen Centurión Cosgaya, Zeltztn Zihanibeth Rubio Romero, Francisco Javier Pérez Solís, Manuel Ariel Huchin
Reyes, lsaac Enrique Lara García, Claudio Jesús Panti Ávila y Karen Dariana Resendiz Luis; para oír y recibir
notificaciones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero
interesado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se
autoriza a dichas personas para tales efectos.

b) Del demandado Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja.

La demandada Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja, señaló como domicilio para
oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle 26, No. 56 porAvenida Central v Pedro Moreno. Barrio de San Francisco de
Campeche. Campeche; por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en \4gor, se orOena sean
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado la demandada Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la
Toja, a los CC. Karina Hidalgo Pérezy Eusebio Gómez Cano; para oír y recibir notificaciones en su nombre, con fundamento
en la Última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Lev Federal del Trabalo en viqor, se autoriza a dichas personas para
tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico
a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

En atención a que la licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, mediante el formato para asignación de buzón
electrónico manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus notif¡caciones a trarÁs del correo
c-oqrd¡nac¡oniudicial@camposlares.orq; de conformidad con lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo g73-A
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda oara los
TraDaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar et preiente ex@
notif¡caciones por dicha vía en términos del ord¡nal 745fer de la Ley Laboral en comento.

b) A la demandada Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja.

En atención a lo solicitado por la ocursante, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad
recibir por dicho medio sus notif¡caciones a través del correo laborál.iuridico22@qmail.com, de conformidad con lo
establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-Ade la Ley Federal dél TEbáóGñv¡goñiígnese buzón a la moral
Hotelera Padrón, S'A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja- deman-dada- á efecto de que pueda
consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba notificaciones por dióha vía en términos del ordinal 745 Ter de
la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establec¡da en el artículo 745Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que propoicionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,
deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida patricio Truebá y de
Regil' No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campethe,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98f 81-á-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspond¡ente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.

a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escr¡to de contestación de demanda
del lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trába¡
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noviembre de 2024 ante la Oficialía de Partes de este Juzgado Laboral, cumpliendo así con los requisitos legales para su
debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones y defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

l. Obscuridad e imprecisión en la demanda.
ll. Falta de acción y de derecho.
lll. Falsedad de la demanda.
lV. lmprocedencia.
V. Falta de fundamentación legal.
Vl. Carga de la prueba para el hoy actor.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.
De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las oruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confesional expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de

demanda.
ll. lnstrumental Pública de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. Presunciones en su doble aspecto legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡encia Preliminar, tal y

como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo

en vigor.

b) De Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja.

En térm¡nos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de la demandada
Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja, presentado el 01 de abril de 2025 anle la

OficialÍa de Partes de este Juzgado Laboral, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este

Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de

contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este

expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo

éstas las que a continuación se enuncian:

l. Falta de Acción y Derecho.
ll. Falsedad.
lll. Despido lnjustificado.
lV. Pago y Plus Petitio.
V. Oscuridad e imprecisión en la demanda.
Vl. Prescripción.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.
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De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse inseñas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-4 ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

vI

Confesional e ¡nterrogatorio libre. A cargo de la C. Nery del Rosario Valdez pérez.
Documentales privadas. Consistentes en 5 recibos de nómina expedidos a la actora única y exclusivamente
por mi poderdante por el periodo del I de julio al l1 de agosto de 2024.
Se ofrece su perfeccionam¡ento en la ratificación y firma de contenido a cargo de la parte actora.
Se ofrece perfeccionamiento en la Pericial en las materias CALIGRAFICA, GRAFOSCOPICA,
GRAFOMETRICA y DOCUMENTOSCOPICA, sobre los documentos originales que se exhibirán en su
momento procesal oportuno.
Documental Privada. Consistente en el informe mediante el cual se deberá girar oficio a la lnstitución bancaria
conocida y denominada Santander México, S.A., lnstitutico de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
México.
Documental Pública. Constante de 2 fojas útiles consistentes en la impresión de la constancia de
presentación de movimientos afiliatorios, donde se aprecia el registro patronal de mi representado y el NSS
de la gratuita demandante.
Documental. Consistente en el informe que deberá rendir a solicitud de este H. Juzgado Laboral el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, Delegación Campeche.
Documental Privada. Constante de 2 fojas tamaño carta consistente en la representación impresa de la
conversación de fecha martes 13 de agosto de 2024, mediante la aplicación telefónica WhatsApp entre la parte
actora y su jefe inmediato el C. José Gómez Salgado.
Se ofrece su perfeccionamiento consistente en el cotejo y/o compulsa con la conversación original que obra
en el teléfono celular 981-116-87-03.
Se ofrece conjunto la Pericial Electrónica, lnformática y Cibernética que deberá rend¡r el perito en la materia
que designe este tribunal.
Documental privada. Constante de 6 fojas útiles consistente en lo originales de los registros de entradas y
salidas en mi representado HOTELERA PADRÓN, S.A DE C.V, correspondientes al periodo del 10 al 1g de
agosto de 2024.
Se ofrece medio de perfeccionamiento la ratificación de firma y contenido a cargo de la parte actora.
SE OiTCCE IA PETiCiaI CALIGRAFICA, GRAFOSCOPICA O GRAFOMETRICA Y DoóUMENToSCoPICA sobre
los documentos originales que se exhibirán en el momento procesal oportuno.
Presunciones en su doble aspecto legales y humanas. De todo lo actuado en el exped¡ente.
lnstrumental Pública de actuaciones. Cons¡stentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.

vil.
tx.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajá
en vigor.

QUINTO: Preclusión de derecho de reconvención.
Se hace efectiva a 1) Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja-parte demandada-,
así como el lnstituto N".]914 del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores -tercero intéresado, la prevención
planteada en los puntos SEXTO y SEPTIMO del acuerdo de 18 de septiembre de 2025, dictado por este Juzgado en la
presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido, sin que ejerciera su derecho a formular reconvención,
por lo que se determina precluido dicho derecho.

SEXTO: Vista para formular Répl¡ca.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relac¡ón con la fracción Vll del artÍculo 30

il.

tv.

vt.

Federal del Trabajo en vigor,
Ter, ambos de la Ley

t.

il
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Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, se le
tendrá por precluÍdo su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: No contestación de la demanda, cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.

En razón de habertranscurrido el término legal de l5 días hábiles para que l) El lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado-, dieran debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
hayan dado contestación alguna; con fundamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 v el
artículo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tienen por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo
aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte demandada
de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Partes Fecha de
emplazamiento

Fecha en que empezó a
computarse el plazo

legal

Fecha en que finalizó el
computo

lnstituto

' 'ld'{ i.
+ " .fln' .

Mexicanó'del Yeguro
Social "

Jueves 23 de enero
de 2025.

Viernes 24 de enero de
2025. V¡ernes I 4 de febrero de 2025.

OCTAVO: Se ordenan notificac¡ones por estrados o boletín electrónico.
En atención'al punto E{iPTltvtO del presente acuerdo; en términos de la sequnda parte del párrafo primero del artículo 873-
A, en relación con el primer párrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes notificaciones de 1) lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero ínteresado- se realicen por medio
de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

NOVENO: Devolución de documentos.

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase los
siguientes documentos: 1) Apoderados del lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores
(TNFONAVTT)
la escritura pública número dosc¡entos trece mil veintisiete (213,026) de fecha 24 de abril de 2023, pasada ante la fe del
Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario 116 de la Ciudad de México y 2). - Hotelera Padrón, S.A de C.V., con
nombre comercial Hotel Boutique la Toja-parte demandada 1).- Escritura pública no. 699 (201 2) de fecha I 7 de diciembre
de 2012, relativo al poder general para pleitos y cobranzas y actos admin¡stración, que otorga HOTELERA PADRON, S.A. de
C.V., y 2).- Testimonio notarial 515 (2012) de fecha 12 de octubre 2012, relativo alActa Constitutiva de la Sociedad Mercantil
denominada Hotel Padrón, S.Ade C.V.

Lo anterior, previa copia certificada y constancia de recibido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le da vista a las partes demandadas para que,

en un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del dÍa en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersonen
a la oficina del juzgado laboral para realizat la devolución de documentos, debiendo tram¡tar su cita en el número telefónico
de este Juzqado Laboral: 9818130664 Ext. 1246.

-Exhortación a la parte demandada-
Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo

concedido, o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y definitivamente concluido, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto, se enviará el expediente oriqinal al Archivo Judicial v se procederá a la destrucción de los

documentos orioinales.

DÉCIMO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artÍculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que

obren conforme a Derecho corresponda.

¡rl I l'.rr
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DÉctMo PRtMERo: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV, de la

Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveÍdo, a las partes siguientes:

Notifíquese y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción lnterina del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche... . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a

San Francisco de Campeche,

- DOY

de octubre
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Actuarío y/o Natificadar iolr{clDor ..4

. Nery del Rosario Valdez Pérez (parte actora)

. Hotelera Padrón, S.A de C.V., con nombre comercial Hotel Boutique la Toja.

. INFONAVIT (tercero interesado)
Buzón electrónico

IMSS (tercero interesado) Boletín o estrados

con


